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OBJETIVO
 
La presente convocatoria de proyectos intramurales tiene como objetivo general fomentar y 
reforzar el desarrollo de proyectos de investigación colaborativos en el marco de CIBERNED y 
CIBERCV. 
 
La finalidad de la convocatoria es desarrollar proyectos que puedan resultar en soluciones 
innovadoras a problemas fundamentales que conecten la neurodegeneración central o 
periférica con la medicina cardiovascular, que den respuesta a necesidades clínicas. Los 
proyectos pueden complementar las líneas estratégicas de los programas de investigación de 
CIBERNED y de CIBERCV, siempre que no impliquen un solapamiento con estas. 
 
Los proyectos deberán ser innovadores para afrontar un problema no resuelto y requerir de la 
colaboración entre las dos áreas para su desarrollo. Los proyectos de investigación deberán 
tener un marcado carácter de investigación básica-fundamental o traslacional y podrán 
centrarse, a título informativo y, sin carácter limitante, en alguno de los siguientes temas: 
 

- Problemas vasculares cerebrales y/o neurodegeneración central relacionados con 
miocardiopatías tanto como procesos aislados como en el contexto de enfermedades 
neuromusculares (incluye mecanismos, señalización, mecanismos, prevención, 
biomarcadores moleculares, bases genéticas y abordajes terapéuticos).

- Trastornos del ritmo y su relación con las enfermedades neurodegenerativas o secundarios 
a la utilización de fármacos con acción en el sistema nervioso central. 

- Identificación de dianas terapéuticas comunes a problemas cardiovasculares y de 
neurodegeneración. 

- Impacto de los factores de riesgo cardiovascular en la generación y progresión de la 
neurodegeneración. 

 

ELEGIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS 

El equipo de trabajo deberá estar compuesto por un mínimo de uno y un máximo de tres grupos 
de investigación del CIBERNED y otros tantos de CIBERCV.  La suma conjunta de grupos de ambas 
áreas no podrá ser superior a 6 y deberán pertenecer a instituciones consorciadas distintas. 

El equipo deberá tener en cuenta la consideración de género; al menos uno de los grupos de 
investigación de CIBERNED y otro de CIBERCV estará liderado por una mujer. 
 
Dos de los/as investigadores/as principales, uno de cada área temática, actuarán como 
coordinadores y serán las personas responsables del desarrollo del proyecto. Los equipos de 
investigación de cada uno de los grupos participantes estarán constituidos por miembros de 
pleno derecho de CIBER (jefe de grupo, adscrito, colaborador o contratado). Un investigador 
sólo puede participar en una sola propuesta. El personal investigador que tiene un proyecto 
activo como coordinador en convocatoria previa de proyectos intramurales de cualquiera de las 
áreas temáticas no podrá liderar una propuesta en esta convocatoria. 
 

DURACIÓN 
 

El período de ejecución de los proyectos será de 2 años, del 1 de julio de 2024 a 30 de junio de 
2026, con posibilidad de prórroga, bajo justificación oportuna, aunque sin dotación 



                              
presupuestaria adicional. De cualquier modo, el proyecto no comenzará hasta que no 
cumpla con todos los aspectos éticos y legales necesarios y se haya puesto a 
disposición de CIBER toda la documentación que así lo acredite y se haya 
regularizado. 

 

FINANCIACIÓN 
 
El presupuesto máximo destinado a esta convocatoria será de 120.000€ anuales (240.000 € en 
total), sujeto a disponibilidad presupuestaria, con el que se financiará hasta un máximo de 2 
proyectos conjuntos de investigación.  
El presupuesto se ajustará a las tareas que se quieran desarrollar. Al finalizar el primer año de 
ejecución del proyecto y para poder recibir los fondos de la segunda anualidad, se deberá haber 
gastado el 75% del presupuesto asignado para esa primera anualidad. 
 
Esta financiación será gestionada a través de la Oficina Técnica de CIBER y la ejecución de fondos 
se realizará a través de la intranet, según los procedimientos habituales y bajo la normativa de 
ejecución de fondos CIBER. 
 

EVALUACION Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS 
 
La evaluación de la presente convocatoria se realizará en dos fases. 
 

• La primera fase consistirá en la redacción y evaluación de expresiones de interés, de acuerdo 
con el documento plantilla facilitado en la convocatoria. Las solicitudes recibidas serán 
evaluadas por representantes de los Comités de Dirección de cada área participante, que 
priorizará de 3 a 5 propuestas en base a su excelencia y su potencial de innovación. El Comité 
de Dirección de las áreas se reserva el derecho a no priorizar/seleccionar ninguna de las 
solicitudes presentadas para la segunda fase, si estas no cumplen con el criterio de calidad o 
la justificación necesaria. 

 
• A las propuestas priorizadas se les pedirá redactar el proyecto completo para la segunda 

ronda de evaluación, de acuerdo con el documento de la convocatoria. Esta segunda fase 
de la evaluación se llevará a cabo por evaluadores/as independientes a las áreas, 
consensuados por ambos Comités de Dirección y las propuestas se valorarán en base a los 
criterios indicados más abajo. 

 
En ambas fases de las evaluaciones, el panel evaluador estará formado por investigadores/as sin 
conflictos de interés con los proyectos presentados y que serán designados/as, de mutuo 
acuerdo por los Comités de Dirección de CIBERNED y CIBERCV. 

A continuación, se indican los criterios de evaluación de las propuestas, a aplicar durante la 
segunda fase de la evaluación. 
 
 
Calidad científica (80 puntos) 

- Novedad, originalidad e innovación de la propuesta (20 puntos) 
- Relevancia, interés, aplicabilidad y transferibilidad de la propuesta (25 puntos) 
- Viabilidad de la propuesta (25 puntos) 
- Planteamiento metodológico (10 puntos) 

 



                              
 
Equipo investigador (20 puntos) 

- Calidad y capacidad del equipo de investigación. Adecuación del equipo de trabajo al 
proyecto a desarrollar (15 puntos) 

- Participación de investigadores/as emergentes, como IPs del proyecto (5 puntos) 
 
La puntuación máxima será de 100 puntos, los proyectos que no cumplan un mínimo de 60 
puntos no serán elegibles. 
 
Durante el proceso de evaluación, se podrá solicitar información adicional a los/as IP de la 
propuesta si el comité evaluador lo considera necesario. 

 
  



                              
 
PROCEDIMIENTO Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y RESOLUCIÓN.
 
Las memorias de Expresión de Interés (Fase 1) y de la Memoria Completa (Fase 2) deberán ser 
redactadas en inglés.
 
Las solicitudes de proyectos deben ser remitidas por correo electrónico a 
afernandez@cibercv.es y/o a act.cientifica@ciberned.es indicando "Proyectos intramurales 
conjuntos CIBERNED - CIBERCV 2024” en el asunto del mensaje. 
 
Plazos de presentación y resolución 
1. Límite de presentación de expresiones de interés: 19 de abril  de 2024 (23:59h).
2. Resolución de la primera fase de evaluación: antes del 5 de mayo de 2024 
3. Límite de presentación de proyectos completos: 31 de mayo de 2024 (23:59h). 
4. Resolución provisional de la segunda fase de evaluación: antes del 20 de junio de 2024. 
5. Resolución Definitiva de la Segunda Fase de Evaluación: Antes del 25 de junio de 2024 
5. Inicio de la ejecución de los proyectos: Entre 1 de julio de 2024 y 1 de agosto del 2024, tras 

la resolución oficial de la convocatoria y siempre que se hayan cumplido los requisitos legales 
(ej. Informe favorable del comité ético, evaluación de impacto, si aplica, …). 

6. Final de la ejecución de los proyectos: 30 de junio de 2026. 
 
En caso de que, por imprevistos, estos tiempos tengan que dilatarse, se procurará que sea el
menor tiempo posible y se informará a los y las participantes. 
 
Tras la evaluación de todas las solicitudes y teniendo en cuenta el presupuesto disponible, se 
emitirá una resolución de la convocatoria y se pondrá a disposición de los interesados en la web 
del CIBER, estableciendo un plazo de 5 días hábiles para la subsanación de las solicitudes, si 
corresponde. Si el solicitante no completa la documentación o no subsana las deficiencias en el 
plazo concedido, la solicitud se considerará no elegible. 
 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Documentación requerida en la primera fase de la evaluación: 
 
1. Formulario de solicitud, en base a la plantilla de expresión de interés de la convocatoria.
 
Documentación requerida en la segunda fase de la evaluación: 
 
1. Formulario de solicitud, en base a la memoria de proyecto de la convocatoria. 
2. Documento de aceptación de las bases por parte de la entidad consorciada de los grupos 
participantes. Se adjunta como anexo la plantilla del mismo.  
3. Currículum de los/as investigadores/as principales de cada grupo participante en formato CVA 

ISCIII. 

 
CONCEPTOS FINANCIABLES 
 
Las acciones previstas que pueden financiarse dentro de esta convocatoria incluyen gastos de 
viaje, organización de reuniones, subcontratación, pequeño equipamiento, gastos de 
animalario, reactivos y otros bienes y servicios.  



                              
 
Se excluye expresamente la financiación de gastos de personal con los fondos de esta 
convocatoria. 
 
Los costes imputados al proyecto deben: 
 
1. Estar incluidos en el presupuesto detallado en la propuesta 
2. Estar directamente relacionados con la acción que se financia 
3. Ser realizados por los/as investigadores/as del equipo de trabajo de CIBERNED y CIBERCV, con 

vinculación formal con CIBER (investigadores/as principales, adscritos/as, contratados/as o 
colaboradores/as) 

4. Ser incurridos en el período de ejecución del proyecto (incluyendo los realizados en el año en
curso de la fecha de apertura de proyecto, no imputados ni imputables a otras partidas y que 
estén relacionados con el proyecto) 

5. Ser verificables 
6. Estar debidamente justificados en el proceso de justificación 
7. Ser gestionados a través de la intranet del CIBER, bajo la normativa de ejecución de 

presupuesto de CIBER 
 

RESPONSABILIDAD DE LOS/AS COORDINADORES/AS DEL PROYECTO INTRAMURAL 
 
Será responsabilidad de los/as coordinadores/as del proyecto: 
- La ejecución de la acción, de acuerdo con el plan de trabajo propuesto. 
- La justificación de los gastos del proyecto. 
- La redacción de las memorias de actividad después del primer año y al final del periodo de

ejecución de este.
- La inclusión de los logos y publicidad CIBERNED y CIBERCV de acuerdo con la política de 

comunicación CIBER, en los resultados y acciones derivadas del proyecto. 
- La recopilación y custodia de documentos relevantes asociados al proyecto de las distintas 

unidades que lo conforman: informes, presupuestos o documentación de tipo legal, entre 
otros. 

 

CONFIDENCIALIDAD 
 
Los datos de las solicitudes serán tratados como confidenciales. 

 
PROPIEDAD DE RESULTADOS. 
 
Antecedentes 
Si el proyecto se basa en una patente o cualquier otro tipo de invención de la que el CIBER no es 
copropietario deberá reflejarse en la propuesta. 
Si se van a utilizar bases de datos o material biológico o humano de cualquier tipo de entidades 
diferentes a las que pertenece el grupo, deberá reflejarse en la propuesta. 
También deberá indicarse el uso o creación de bases de datos propias y la creación de 
colecciones de muestras humanas durante el desarrollo del proyecto y cómo se va a desarrollar. 
Esto no será un criterio de evaluación, sino que atiende a cuestiones administrativas. 
 
Resultados 
En el caso de que los proyectos concedidos obtengan resultados explotables, la titularidad de 
los mismos pertenecerá al CIBER y a las entidades consorciadas, siguiendo los estatutos y la 



                              
cláusula séptima del convenio marco de consorcio del CIBER. La financiación concedida en esta 
convocatoria se tendrá en cuenta para determinar el porcentaje del CIBER. Se firmará un 
contrato individualizado para su regulación. 
 

ASPECTOS ÉTICOS Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Los proyectos no podrán comenzar sin haberse revisado y estar en orden los aspectos éticos y 
de protección de datos, cumpliendo con la legislación vigente, y habiendo presentado toda la 
documentación pertinente previa a su inicio. Se deberá haber obtenido la aprobación del 
correspondiente Comité de Ética de Investigación con Medicamentos o Comité de 
Experimentación Animal para el inicio del proyecto, a 1 de enero de 2024. En el caso de 
proyectos que impliquen la realización de una base de datos, será necesario la aprobación de la 
evaluación de impacto de esta, previo al inicio del proyecto. 
 

USO Y GENERACIÓN DE BBDD Y TRANSFERENCIA DE MATERIAL Y DATOS 
 
En caso de que el proyecto vaya a generar una base de datos personales especialmente 
sensibles (ejemplo: datos en salud) y el promotor o/y responsable del tratamiento de los 
datos sea CIBER, se aplicará para su regularización el procedimiento normalizado de 
trabajo a tal efecto.  
 

SEGUIMIENTO ANUAL Y FINAL 
 
El proyecto seleccionado recibirá soporte administrativo y de gestión desde las áreas de 
CIBERNED y CIBERCV. Asimismo, se realizarán reuniones semestrales de seguimiento con las 
direcciones de las áreas. 
 
Después del primer año de ejecución del proyecto, se redactará un informe de resultados del 
proyecto, así como una memoria económica con la ejecución del primer año, que será
presentada ante los Comités de Dirección de CIBERNED y CIBERCV. 
La justificación final de la ayuda económica se realizará en un plazo máximo de 2 meses tras la 
finalización del proyecto, aportando una memoria científica y económica. 
Los informes de seguimiento se aportarán a CIBERNED y CIBERCV a través del correo electrónico 
afernandez@cibercv.es y/o  act.cientifica@ciberned.es 
 
En caso de incumplimiento de la acción financiada o de disolución parcial o total del proyecto 
de colaboración, la acción será evaluada por la Comisión de Selección que evaluó la solicitud 
financiada. Estos decidirán sobre posibles reembolsos de las asignaciones económicas recibidas 
en función de las tareas realizadas y de las actividades que queden por desarrollar en ese 
momento.
 
En el caso de que no se ejecuten en su totalidad los fondos asignados al proyecto durante el 
tiempo proyecto, CIBERNED y CIBERCV se reservan el derecho de recuperar dichos fondos. 
 
 
  



                              
 
 

ANEXO MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE (FASE 2) 
 
 
 
Se deberán firmar por cada uno de los grupos/instituciones con personal participante.  
 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES POR PARTE DE LA ENTIDAD CONSORCIADA DEL GRUPO 

PARTICIPANTE. 

Por el presente documento, 

D./Dña.________________________________________________, con DNI 

_________________, en calidad de _________________________________________ de 

NOMBRE DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN, con CIF __________________ y dirección 

______________________________________________________, y actuando en nombre y 

representación de dicha Empresa/Institución en virtud de los poderes conferidos por 

______ _______________________ 

DECLARA 

  

Que conoce y acepta las bases de la “Convocatoria interna CIBER. Proyectos conjuntos intramurales 

CIBERNED/CIBERCV 2024” a las que NOMBRE DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN se presenta
solicitando el proyecto de título “_________________________________________________ 

___________________________” coordinado/en el que participa el grupo liderado por 

el/la Dr./Dra. ___________________________________________________________ 

 

Y para dar fe, firma el presente documento en _________, el ____ de _________ de 2022 

  

FIRMADO: 

  

(Firma del representante legal) 

Nombre y apellidos: 

Cargo:  

 


